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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Cultura, Educación y Turismo

3674 ORDEN de 23 de marzo de 1992 por la que se con-
cede el título-licencia de agencia de viajes minorista
a Viajes Aracil Tours, S .L .

Examinado el expediente instruido a instancia de don Abi-
lio Aracil Salar en calidad de gerente de la compañía mercan-
til Viajes Aracil Tours, S .L., en solicitud de concesión del
oportuno título-licencia de agencia de viajes minorista deno-
minada Viajes Aracil Tours, S .L .

Resul tando que, a la solicitud de dicha empresa se acom-
pañó la documentación requerida por los artículos 5 y con-
cordantes del R eg l amento de Agencias de Viaje aprobado por
Decreto 115/ 1 987 de 24 de diciembre y en los que se especifi-
can los documentos que han de ser presentados juntamente
con la solicitud de otorgamien to de título-licencia .

Considerando que, tramitado el expediente en la Direc-
ción General de Turismo de esta Consejería, aparecen

cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se
previenen en los artículos 5 y 15 del expresado Reglamento,
y que en la empresa solicitante concurren todas las condicio-
nes exigidas para la obtención del título-licencia de agencias
de viajes minorista.

Por lo expuesto, y en virtud de las facu l tades que me con-
fiere el artículo 49 de la Ley 1/ 1 988 de 7 de enero, del Presi-
dente, de l Consejo de Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

RESUELVE :

Conceder el título-licencia de agencias de viaje minorista
a Viajes Aracil Tours, S . L ., con código de identificación Via-
jes Aracil Tours, S .L ., MU-030-2-01, Avda . de la Cruzada,
5, Abanilla (MU) .

Murcia, a 23 de marzo de 1992.-El Consejero de Cul -
tura, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

2 . Autoridades y personal

Asamblea Regiona l

3554 La Comisión de Gobierno Interior de la Asamblea
Regional de Murc ia , en sesión celebrada el día 26 de
marzo d e l año en curso , acordó , de conform i dad con
lo previsto en el artículo 3 g) del Estatuto de Rég i-
men Interior y d el Personal de la Cámara , convo-
car , por el si s tema de oposición libre , dos plazas d e
Conduc tor-Ujier , vacantes en la plantilla de fun c io-
narios, aprobando al propi o tiempo, la s bases a que
se ha de aju s tar la convocatoria .

Primera

BASE S

1 . Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad, por el sistema de oposición libre, de dos plazas de
Conductor-Ujier, vacantes en la plantilla de funcionarios de
la Asamblea Regional . Dichas plazas están dotadas con las
retribuciones correspondientes al grupo de funcionarios D y
nivel de proporcionalidad 4, pagas extraordinarias, trienios y
demás complementos asignados a los correspondientes pues-
tos de trabajo, los cuales se desempeñarán en régimen de de-
dicación especial .

2 . Los nombramientos definitivos que se otorguen en vir-
tud de la presente convocatoria atribuirán a los nombrados,
a todos los efectos, la cualidad de funcionarios de la Asam-
blea Regional de Murcia, con sujeción a la normativa propia
de éstos, contenida actualmente en el Estatuto de Régimen In-
terior y del Personal de la Asamblea Regional de Murcia,

aprobado por el Pleno de la Cámara en sesión de 9 de no-
viembre de 1989, que configura sus derechos y obligaciones,
todo ello sin perjuicio de la normativa que pudiera dictarse
en el futuro y de la aplicación supletoria de las disposiciones
de carácter general .

Segunda

Para tomar parte en el concurso-oposición será indispen-
sable que los aspirantes reúnan las condiciones siguientes, re-
feridas a la fecha en que concluya el plazo marcado para la
presentación de solicitudes :

a) Tener nacionalidad española, así como la mayoría de
edad legal .

b) Poseer cualquiera de los títulos de Graduado Escolar,
Formació n Profesional de primer grado o equivalente, o, en
su defecto, hallarse en condiciones de obtenerlo en la fecha
indicada . Deberán, asimismo, estar en posesión del permiso
de conducir de la clase B .1 .

c) No haber sido separado del servicio público en virtud
de expediente tramitado en forma, ni estar inhabilitado, por
sentencia judicial firme, para el ejercicio de funciones públicas .

d) No estar físicamente incapacitado para el ejercicio de
las funciones .

Ter ce ra

1 . Quienes deseen acudir a la convocatoria presentarán
su solicitud en la Secretaría General de la Asamblea, dentro
del plazo de los quince días naturales siguientes al de la


